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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

ciudad de l\4éxico, a 
3 0 oCT 201i

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de
la CiLrdad de IIéxico, con fundamenlo en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción ¡V '15 BIS 4 fracciones ly
X,21,27 Ítacción Vl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de l\¡éxico, 4 fracción lV, 52 fraccióñ I y 101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado
los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017,3093-SOT-1253, relacionado con la denunc¡a
presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Con lecha 26 de septiembre de 2017, una persona que en apego al artícrrlo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la C¡udad de México, ejerc¡endo su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidenc¡al, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplim¡entos en materia de construcción (ampliación) y protección civil (riesgo) por
las actividades que se realizan en Calle N4arismas número 25, Colonia Las Águrlas, Delegacion Alvaro
Obregón la cua fue admitida media¡le Acuerdo de fecha 19 de octu bre de 201 7

Para la atención de la denuncia presentada, se rea¡lzaron reconocimientos de hechos y se informó a
persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,
fracciones I, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la ProcuÍaduría Ambiental y
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N¡éxico, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y OISPOSICIONES JURíOICAS APLICABLES

la
25

del

Eñ el presente exped¡ente, se analizó la normatjv¡dad aplicable
protección civil (riesgo), como son el Reglamento de Construccio
Delegacronalde Desarrollo Urbano para Álvaro Obregon vigente

a la materia de construcción (ampl¡ación) y
nes para la Ciudad de Méxjco y el Programa

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatjvidad aplicable, se tiene lo
siguiente

1.- En mater¡a de construcc¡ón (ampliación) y protección c¡v¡l (r¡esgo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en fecha 25 de octubre de
2017, en el inmueble ubicado en Calle l\¡ansmas número 25, Colonra Las Agurlas, Delegación Álvaro Obregón,
se observó un inmueble de 2 niveles de altura totalmente edifcado y habitado con uso habitacional, cuyas
caracteristicas físicas infieren que no es de reciente construcción, sin constatar actividades de construccióñ -'
En razón de lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/300-891 1-2017, de fecha 26 de octubre de 2017, esta
Entidad solicitó a la persona denunciante aportar los elementos que permitieran identificar las aclividades de
construcc¡ón denunciadas, dicho oficio fue notificado mediante correo electrónico el d¡a 30 de octubre de 2017
po. lo que eñ misma fecha la persona denunciante confirmo la recepctón del citado ofcio sin apoftar las
pruebas que permitieran continuar con la investigación
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En virtud de lo anterior, en el predio ubicado eñ Calle lvlarismas ñúmero 25 Colonra Las AgLrlas, Delegacron
Alvaro Obregón personal adscrito a esta Entidad realizó el reconocimiento de los hechos, constatando un
inmueble de 2 niveles de altura totalmente edificado y habitado con uso habitacional, sin constatar actividades
de construccrón, por lo que se actualiza el supuesto previsto en el articr¡lo 27, fracción Vl de la Ley Orgánica
de Procuraduría Ambiental y del Ordeñamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico por imposibilidad material. -
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que exisien eñ el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90 fracción
x y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 frácción ll y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de l\¡éxico, de aplicación supletoria

RESULÍADO OE LA INVESTIGACIÓN

1. En el predio ubicado en Calle l\¡arismas número 25, Colonia Las Águilas, Delegación Álvaro Obregón
personal adscrito a esta Entidad realizó el recoñocimiento de los hechos, constatando un inmueble de
2 niveles de altura totalmente edificado y habitado con uso habitacional, sin constatar actividades de
construcción, por lo que se actualiza el supuesto previslo en el artículo 27. fracción Vl de la Ley
Orgánica de Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\¡éxico por
imposibilidad material

La presente Íesolución, únicamente se circunscribe afanálisis de los hechos admitidos para su investigación y
a estudio de los documeñtos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
m sma se emite en su contexto, independienlemente de los procedimienlos que substancien otras autoridades
en el ámbilo de sus respectivas competencias. ..--..--

En virlud de lo expuesto, de conformidad coñ los artículos citados en el primer párrafo de este inskumento es
de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
articulo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de f\¡éxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JLrrídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márqu , Subprocurador de Ordeñamrento Tertorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo ferritorial
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